
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

 

Radicado No. 2015-01133 

 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito que efectúo el BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. a favor de AECSA S.A. (archivo digital 02). 

 

El despacho comisorio diligenciado proveniente de la Inspección Primera 

de Policía de Funza se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las 

partes. 

  

Notifíquese, 

 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


